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ESTADOS UNIDOS - APLICACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING A LAS
CHAPAS DE ACERO INOXIDABLE EN ROLLOS Y LAS HOJAS Y TIRAS

DE ACERO INOXIDABLE PROCEDENTES DE COREA

Solicitud de celebración de consultas presentada por Corea

La siguiente comunicación, de fecha 30 de julio de 1999, dirigida por la Misión Permanente
de Corea a la Misión Permanente de los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

He recibido de las autoridades de mi país instrucciones de solicitar la celebración de consultas
con el Gobierno de los Estados Unidos, de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a
las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el párrafo 1 del
artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994)
y el párrafo 3 del artículo 17 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994
(el Acuerdo Antidumping), en relación con las determinaciones preliminares y definitivas del
Departamento de Comercio de los Estados Unidos sobre las chapas de acero inoxidable en rollos
procedentes de Corea, de fecha 4 de noviembre de 1998 y 31 de marzo de 1999, respectivamente, y
las hojas y tiras de acero inoxidable procedentes de Corea, de fecha 20 de enero de 1999 y 8 de junio
de 1999, respectivamente.

La República de Corea considera que los Estados Unidos han cometido varios errores en esas
determinaciones, que han llevado a constataciones erróneas y a conclusiones deficientes, así como en
la imposición, cálculo y percepción de derechos antidumping en función de unos márgenes que son
incompatibles con la obligación que incumbe a los Estados Unidos en virtud de las disposiciones del
Acuerdo Antidumping y del artículo VI del GATT de 1994 y, en especial, pero no necesariamente de
forma exclusiva, de los artículos 2, 6 y 12 del Acuerdo Antidumping.

La República de Corea considera que los Estados Unidos no han actuado en conformidad con
esos artículos, entre otros, en el tratamiento de los elementos siguientes:  ciertas ventas realizadas por
los Estados Unidos a una empresa en quiebra;  el uso de dos períodos distintos a efectos del cálculo
del tipo de cambio aplicable a las ventas de exportación;  y el tipo de cambio aplicado a ciertas ventas
realizadas por su valor normal en dólares de los Estados Unidos.

La República de Corea se reserva el derecho de plantear otras alegaciones sobre los hechos y
otras cuestiones de derecho durante el curso de las consultas.

Esperamos recibir su respuesta a la presente solicitud con el fin de concertar una fecha
mutuamente conveniente para la celebración de las consultas.

__________


